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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................
Semestre ....................................

30 pesetas.
60 —

126 —

Las suscripciones se solicitarán de « ^dminwiradó» 
te ^rbitrtos Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
x>r giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
’’ la Admón. de Arbitrios Provinciales 

'Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos . cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0’S0 ptas. los del 
«fio corriente; 0’75 ptas., los de] afio anterior, y de 
tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada liuea o fracción oue muñe -

o documento que se inserte 14b anuncie
acompaña.-á un sello móvil’ de UNA^VeseU vng¿S 
de tasas provinciales de 0’2s otas ñor a- 7Los derechos de publkc^de ^númer^s 
^an°8 y suplementos serán convencionale9 de ac^ 
do coi, la entidad o particular que lo interese.

Los anunños obligados al pago, sólo se 
haya persona " la «pitís

>adrar ScC ■so,icitarán de' Excmo. Sr. Gober-
'en?do S’ dP°ri OfiC!°’ según está pre-

Ad ; a de-L 3 Pr,mera Autoridad militar.
A todo recibo de anuncio acompañará t 

del Bo l e t ín respectivo como comprobante, 
pago los demas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más

acompañará un ejemplar
siendo de

los Centros oficiales. 6 '
^Ho^P- °F¿C,r 1 86 haIIa dc ’enta «n Imprente 
leí Hogar PtgnatelH. y
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Bo l kVn ^OkV'tT6 ^Ue L08- Señ°reS ^1CaldcS 7 Secretarios reciban esteP a ' d'spond!an I116 sc fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

SCñOre3 Sec,retari?s cuidarán, bajo su más, estrecha responsabili
dad, de conservar los numros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cala 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes rananoo . 
trítonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ¡os veinte dias de 
sa promulgación, si en ellas no se dispusiere otra 'cosa (Código 
nrnvTnr-4 ®po®'c,ones del Gobterno son obligatorias para la capital de 
provmaa desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias

1 05 pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembreüe loo/},

SECCION PRIMERA

GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de Industria y Comercio

DECRETO "

Dictando normas sobre renovación de la maqui
naria y material de la industria textil

La importancia de la renova
ción de las instalaciones indus
triales, a fin de elevar el nivel 
m-edio de productividad, con lo 
cual es posible reducir el coste 
de las fabricaciones, con la, con
siguiente repercusión en el precio 
de los productos y, pn su caso, 
en las -exportaciones, aconseja 
dictar medidas que estimulen y 
hagan posible el perfeccionamien
to de nuestro utillaje fabril y ma
nufacturero.

Ello es de aplicación al caso de 
la industria textil, no sólo por lo 
que representa en el conjunto de 
nuestra economía industrial, sino 
por lo qué ha de repercutir en 
las exportaciones de artículos aca
bados, que acusan un incremento 
extraordinario en los ú 1 t í ni o s 
tiempos. 9

Presentadas al Ministerio de In
dustria y Comercio las conclusio
nes del Pleno de las Comisiones 
de Estudio nombradas para la 
modernización y racionalización 
de la industria textil, procede 
darles el debido cauce.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Industria y Comercio 
y previa .deliberación del Consejo 
de Ministros, dispongo:

Artículo I.® Se toman en con
sideración las conclusiones pre
sentadas por el Pleno de las Co
misiones de Estudio para la mo
dernización y racionalización de 
la industria textil, las que servi
rán de base para el desenvolvi
miento de las actividades que de 
las mismas se deducen.

Artículo 2.° Con arreglo a lo 
dipuesto en el artículo 32 del Re
glamento orgánico de los Servi
cios de Industria, se constituirá 
en el Ministerio de Industria y 
Comercio la Comisión Técnica 
Asesora de Maquinaria Textil, 
participando en ella industriales 
textiles y fabricantes de maqui
naria textil designados por los 
Sindicatos correspondientes. Esta 
Comisión podrá disponer de De

legaciones regionales de acuerdo 
con - las instruccioines que sobre 
el particular se dicten.

Artículo 3.° Es misión de la 
Comisión Técnica a que se refie
re el artículo anterior prepa
rar anualmente los programas de 
las- materias primas precisas pa
ra el desarrollo de las etapas del 
plan general de modernización y 
racionalización, así como el de 
las importaciones indispensables, 
convenientemente concretadas en 
países de procedencia", divisa's co
rrespondientes y ritmo de inver
siones, a fin de que puedan ser 
analizadas por los organismos 
competentes y sometidos a la de
cisión de la Superioridad en rela
ción con las disponibilidades ge
nerales de materias primas y di
visas. " '

Las citadas decisiones servirán 
de pauta para el desarrollo de los 
programas en el año. de que se 
trate, asesorando la Comisión a 
los organismos de las Subsecreta
rías de Economía Exterior y Co
mercio y de industria en cuanto al 
desenvolv.mirul., de retalle y al 
orden dc pn-fereneja de las dis
tintas elaboraciones y produccio
nes.
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Artículo 4.° Previas las perti
nentes autorizaciones,, las indus
trias textiles que renueven, m )- 
dernicen y racionalicen sus insta
laciones con arreglo a planes 
aprobados podrán invertir en és
tas atenciones^ de acuerdo con la 
legislación vigente, las reservas 
obligatorias y legales dentro dé
los límites que señalan las Leyes 
de 19 de septiembre de 1942 y 
6 de febrero de 1943.

En su oportunidad serán debi
damente analizadas y tenidas en 
cuenta las propuestas d-e garantía 
solidaria que puedan presentar 
los industriales para facilitar las 
operaciones de crédito destinadas 
a que este Decreto se refiere.

El Ministerio de Industria y Co
mercio asesorará al de Hacienda, 
en su caso, acerca de los tipos de 
amortización a aplicar a la nueva 
maquinaria instalada.

Artículo 5.° Por el Ministerio 
de Industria y Comercio se dicta
rán las oportunas medidas e n 
cuanto a la ampliación de la capa
cidad industrial de las fábricas y 
talleres aptos para la fabricación 
de maquinaria y utillaje textil.

Por el mismo departamento, de 
acuerdo con los organismos com
petentes, se atenderá al problema 
fundamental de la racionalización 
de los métodos y sistemas de tra
bajo, creándose a este efecto las 
organizaciones precisas. .

Artículo 6.o Por el Ministerio 
de Educación Nacional, de acuer
do con el de industria y Comer
cio, se provocará el establecimien
to de cursillos especiales a fin de 
preparar adecuadamente al perso
nal para qué pueda obtenerse el 
máximo rendimiento en la utiliza
ción de las nuevas instalaciones.

Artículo 7.° Por el Ministerio 
de Industria y Comercio se adop
tarán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de este De
creto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Barcelona a 23 
de mayo de 1947. — Francisco 
Franco. — El Ministro de Indus- 

"tria y Comercio, Juan Antonio 
guanees y Fernández.

(“Del B. O. del E.” núm. 171, 
de fecha 20-6-47).

Presidencia del Gobierno

. ORDEN

Desarrollando algunas de las normas estableci
das en el Decreto de 8 de mayo último, que re
gula el procedimiento para la aplicación del 

reteréndum ■

Excmos. Sres.: En la necesidad 
de reglamentar del modo más 
preciso posible las normas esta
blecidas en el Decreto de 8 de 
mayo de 1947, con -el fin de que 
en la primera aplicación de esta 
nueva e importante modalidad del 
Derecho público español se pro
ceda sin vacilaciones ni dificulta
des de ningún género, por la pre
sente Orden S-e desarrollan algu
nas de las reglas establecidas -en 
aquel Decreto, que regula la apli
cación dél referéndum.

En su virtud, •esta Presidencia 
de Gobierno ha tenido a bien.dis
poner: , ,

1 .” Para acreditar la persona
lidad como votante podrá exhibir
se ante la Mesa electoral la tar
jeta o documento de identidad 
que posean los funcionarios y em
pleados del Estado, Provincia y 
Municipio-y de otros Organismos 
oficiales, carnet sindical u otro 
documento acreditativo de su de
recho a la emisión del voto, y úni
camente en el caso de que no se 
pOsewran tales documentos dt 
identidad podrá exigirse, a los 
efectos del mismo, la tarjeta blan
ca de Abastecimientos, que será 
contraseñada al emitir el vota su 
titular, que se considerará sufi
cientemente acreditativa de aque
lla personalidad, salvo prueba en 
contrario.

Podrá solicitarse de la Mesa 
electoral corespondiente certifica
ción de haber cumplido la obli
gación de votar, a cuyo efecto se 
proveerá a las mismas del mode
lo impreso en que dichas certifi
caciones habrán de ser expedidas

2 .° -El elector que por razón 
de ausencia, cualquiera que fue
se el motivo de ésta, no pueda 
emitir el sufragio en el lugar dn 
su residencia habitual, deberá ob
tener de la Junta Municipal del 
Censa respectiva certificado d-e 
figurar inscrito en las listas elec
torales correspon.dienites, y este 
certificado le autorizará para vo
tar en la localidad que el intere
sado designe, y que se hará cons

tar necesariamente en dicho do
cumento, presentándolo a la Me
sa electoral- de la Sección o Sec
ciones ordinarias habilitadas por 
la Junta Municipal del Censo para 
recibir los votos de los transeún- • 
tes. La certificación quedará- en 
poder de la Mesa.

Cuando las Juntas Municipales 
libren los certificados a que an
tes se hace referencia, y que sólo 
podrán ser expedidos hasta las 
veinte horas del día 4 de julio 
próximo, tales Organismos toma
rán nota de 'ellos y lo comunica
rán a las Juntas Municipales de 
las localidades designadas por los 
electores, en evitación de dupli
cidad de voto.. .

Si las circunstancias de. ausen
cia a que precedentemente se alu
de se dan en el momento de la 
publicación de la presente Orden, 
el certificado que se indica podrá 
ser solicitado, en nombre del elec
tor, por persona debidamente au
torizada, acreditando ésta su iden
tidad y representación con docu
mento autenticado por Notario, 
Alcalde, Teniente de Alcalde o 
Jefe del Centro, Dependencia o 
Empresa donde el elector prestare 
sus servicios.

3 .° Las clases e individuos de 
tropa en filas perteneciente^ a los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire 
inscritos en el Censo de la loca
lidad de su destino votarán en la 
Sección correspondiente en la 
forma ordinaria. Los que se ha
llaren destinados en lugar distin
to de aquel en que estuvieren ins
critos en el Censo serán incluidos 
en relación o certificación que ex
pidan los Jefes de Cuerpo co
rrespondientes, y con ella debe
rán votar en la Sección respecti
va del sitio donde, estén prestan
do sus servicios.

4 .° Las certificaciones que las 
Juntas Municipales y las Mesas 
electorales expidan a petición 
de los electores serán gratuitas. 
La certificación de haber votado 
se ajustará al modelo contenido 
en el anexo de la presente Orden.

Dios guar.de a W. EE. muchos 
años.

Madrid, 20 de junio de 1947. 
P. D.: El Subsecretario, Luis Ca
rrero.

Excmos. Sres. ...

■
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Anexo que se cita.
REFERENDUM DE 6 DE JUulO

DE 1947 ..

Municipio ........ Distrito........ Sec
ción ........

El elector ........................x.... 
inscrito con el número ............  
én este Colegio, 

VOTO
...................... 6 de julio de 1947. 

El Presidente de la Mesa,
(Del “B. O. del E." núm. 176, 

de fecha 25-6-47).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.867

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

La Delegación Oficial del Estado en 
las Industrias Sidetúrgicas viene obser- 
vanno que ocurre con frecuencia que, al 
cabo de cierto tiempo de haber sido 
cursados los pedidos de materiales si
derúrgicos, con destino a una cons
trucción u obra determinada, las Direc
ciones Generales y Organismos les re
miten— para ser aplicados a este mismo 
destino-nuevos pedidos que se formulan, 
bien en concepto de ampliación de os 
yá tramitados o en solicitud de Suminis
tro de otros e emento? de carácter atixi- 
1 ar. dando con eib» lugar a que lleguen 
retrasadas las peticiones, infringiendo 
las normas especificadas en 'a circular de 
la Delegación, núm.’ 1 de 1946, que de
ben ser presentadas en forma conjunta, 
1.) que obliga a retrasar la labor que, 
unas vec> s por razón del aumento de 
tonelaje que se interesa y otras para 1 e- 
var a cabo la justa estimación cuantita
tiva de los e ementos auxiliires que se 
demandan en relación con la imprntan- 
cia de la obra a realizar, han de reih rar 

' la revisión de todos los antecedentes 
propios de cada caso con nuevas con- 
írontaciones de pedidos, examen de 
ficha, expedientes, etc.

Por ello se pone en conocimiento de 
las Cojporaciones y particu ares iuh re 
^ados, que en evitación de retrasos y 
perjuicios consiguientes los pedidos eu 
donde se recojan las necesidades de 
materia'es siderúrgicos con destín- a 
obras o fabricaciones autorizadas sean 
remitidos en el momento oportuno por 
la totalidad de los materiales que se 
precisan.

Zaragoza, 26 de junio de 1947.
El Gobernador cit¿l interino 

José M.a García-B-lenguer

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

La Comisión Gestora de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Zara
goza, en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los 
efectos de fijación de los precios me
dios a que han de abonarse los sumi- 
nistrr s hechos a la Guardia Civil por 
los pueblos radicantes dentro de la mis
ma, durante el pasado mes de mayo,

Certifican: Que, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, han acorda
do señalar los precios medios a que han 
de satisfacerse los artículos de consumo 
suministrados a la Guardia Civil por 
h.s pueblos de la provincia de Zara
goza, durante el pásado mes de mayo 
del corriente ®dño, de conformidad con 
la relación que sigue:
Trigo....... 190*50 ptas. los 100 kgs. 
Cebada.... 155 id. los 100 id.. 
p^ja.........  26 id. los 100 id.
Pan.........  0*55 id. la ración.

Y para que conste, a los efectos 
oportunos, y para su inserción en el 
k .. . de la provincia, fir
mamos, rubricamos y sellamos el pre
sente certificado en Zarag- za, a veinti
uno de junio de mil novecientos cuaren
ta y siete.—El Presidente de la Diputa
ción, J sé María García-Be'enguer.— 
Por acuerdo de la C. G.: El Secretario, 
Emilio Falcó.-El Deegado d<l Go
bierno Civil de la piovincia, Pablo 
Molinos.

SECCION CUARTA
Nún 2.850 .

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Impuesto de restricción de gasolina
Nuevamente se recuerda a los propie

tarios de vehículos sujetos a la Patente 
Nacional de Circulación de las clases J 
y D la obligación que les impone la nor
ma 8.a de la Orden ministerial de 28 de 
diciembre de 1946, de presentar en las 
oficinas de Hacienda o en las de la Re
caudación de Contribuciones, según os 
casos (en la Delegación de Hacienda los 
que residan en el partido judicial de la 
prisma y en la Recaudación de Contri 
buciones los restantes’», las cartillas de 
restricción de gasolina, en la segunda 
quincena del mes actual, con las h ias 
de cada uno de los meses, incluso el co
rriente, debidamente reintegradas con 
arreglo al cupo señalado. ,

La presentación de la cartilla con 1a 
diligencia de comprobación es indispen
sable para obtener la Patente del segun
do semestre.

Transcurrido el actual mes de junio, 
se procederá a hacer efectivo por la vía 
de apremio, con los recargos y multas co
rrespondientes, el importe del impuesto 
dé restricción de aquellos que no hayan 
presentado la cartilla debidamente rein
tegrada.

Zaragoza, 24 de junio de 1947.—El 
Administrador de Rentas Públicas, Ca
milo Villarino.

SECCION QUINTA
Juntas Municipales 

del Censo Electoral

RELACION délos locales designados 
para Colegios electorales por las Jun
tas municipales del Censo Electoral, 
que se publica, en este •Boletín 
Oficial* en virtud de lo dispuesto en 
el attlculo 6 0 del Decreto de 8 de 
mayo de 1947, que regula el procedi
miento para la aplicación del refe
réndum: -
LOBERA DE ONSELLA.—Sec

ción única: Escuela de niños.
LUESMA.—Sección única:' Es

cuela de niños, calle Escuela, nú
mero 6. Estafeta, Luesma.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación ^e mencionan, 
los siguientes documentos para 1947, pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Cuentas de caudales

2.806. —Torralba de Ribota. 
(Año 1946)

Cuentas municipales
2.806. —Torralba de Ribota-. 

(Año 1946)
2.785. —Parame ios de la Ribera. 

(Años ló45 y 1946)
2.838. —Alfamén. (Años 1945 y 

1946)
Cuenta de presupuesto

2.781. —Ejea de ios Caballeros. 
(Año 1946)

2.858.—Calmarza. (Año 1946)
Impueste sobre el vino

2.782. —El Buste " *
Inventario del patrimonio municipal 

2.806.—Torralba de Ribota
Padrón de la tasa de rodaje por carre

teras provinciales y caminos veci
nales

2.786.—Sisamón
2.7- -8. —Las Pedresas
2. 89.—M< neva 
2.825. —Mainar 
z.826.—Vi lanueva de Gállego
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2.834. —Ainzón 
2.835. —Tabuenca 
2.836. —Ulebo

Presupaesto mumcipál extraordÍTiaTio 
2.838.—Alfamén

P.eewpuesto municipal ordinario
2.784. —Villanueva de Gá lego

Reparto sobre diferentes conceptos
2.782. —El Buste

Reparto de guardería
2.807. —Villanueva de Jiloca
2.78?.—El Buste

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
8ajo apercibimiento de ser declarado» re

beldes y de incurrir en las demds te»- 
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
te expresan, en el plato que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
te les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción ■ de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.792
SALVADOR GERMAN (Paulino), de 

34 años, viudo, hijo de Pascual y Pas
cuala, natural de María de Huerva y ve
cino de Zaragoza (Cuatro de Agosto, 
núms. 7 y 9, 2.°, centro), y cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 2 de Zaragoza 
(sito Predicadores. 56), al objeto de 
constituirse en prisión y practicar las 
demás diligencias necesarias en suma
rio que se instruye contra el mismo con 
el núm. 136 de 1947, sobre estafa.

Núm. 2.848
MINGUILLON VAL (Luis),de 43 años, 

casado, hijo de Francisco y Calixta, al
bañil, natural de Zaragoza y en ignora
do paradero, procesado por la causa 
núm. 87-1947, sobre abandono de fa
milia, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza den
tro de los diez días siguientes a la pu
blicación de la presente en los Boleti
nes Oficiales del Estado y de esta pro
vincia, para constituirle en prisión que 
le ha sido decretada por auto de esta 
fecha.

BOLUFER MAS (Antonio-Herminio), 
natural de Alicante, domicil ado últi
mamente en Valencia, de 44 años, viu
do, camarero, cuyas demás circuns
tancia y paradero se ignoran, compa
recerá en el término de diez días ante 
e Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza, a fin de ingresar en prisión 
decretada al mismo por esta lima. Au
diencia Provine a' en auto fecha 20 del 
actual mes, en méritos del sumario que 
se le ha seguido bajo el núm. 174*1942. 
sobre hurto.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

' Núm. 2.832 .

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta ciudad0en sumario 
que se instruye con el núm. 8 de 1947, 
sobre delito contra la Seguridad del 
Estadoy asociación ilícita, contra jesús 
Peña Zueco y otros, se cita por medio 
de la presente cédula a Luis Arbeya 
Aguirre y Julián Pardo Jimér/ez, cuyas 
demás circunstancias y actuales domi
cilios o paraderos se ignoran, a fin de 
que dentro del término de cinco días 
comparezcan ante dicho Juzgado^sito 
Predicadores, 5c), al objeto de notifi
carles el auto de procesamiento decre
tado contra los mismos y recibirles de
claración indagatoria como se halla 
acordado, con apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veintiuno de junio de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.827
BORJA

Por proveído de esta fecha" dictado 
por el señor Juez de instrucción de este 
partido en el sumario que en este Juzga
do se sigue con el número 22 de 1947, 
sobre robo, se ruega a todas las autori
dades y se encarga a los agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca y 
rescate de cinco pares de alpargatas ne
gras del número 3, con liza de cuero en 
la suela, que fueron sustraídas el 30 de 
abril último en la estación de Magallón 
del ferrocarril de Cortes a Borja, de un 
paquete a la consignación de Santiago 
Zapatero Alfaro, procediendo a la de
tención de las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima 
adquisición,así como a los queresuharen 
autores de la sustracción, poniéndolos a 
disposición de este Juzgado caso de ser 
habidos.

Dido en Borja a veintitrés de junio 
de mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Secretario judicial, Carmelo Molíns.

JUZGADOS COMARCALES 
Núm. 2.632

CALATAYUD
D. José-María Monteagudo Roch, Juez 

comarcal de Calatayud y su comarca; 
Hago saber: Que en el juicio de fal

tas número 42-1947, seguido en estejuz- 
gado por hurto contra Santos Benito 
Pérez, cuyo paradero se ignora, se ha- 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia.—En Calatayud a 11 de 
junio de 1947. El Sr. D. José-María 
Monteagudo Roch, Juez comarcal de la 
misma y su comarca; ha visto el presen
te juicio verbal de faltas por hurto, se
guido en este Juzgado contra Santos 
Benito Pérez, mayor de edad, casado, 
jornalero y de esta vecindad, en virtud 
de denuncia formu'ada por la Comisaría 
de Policía de esta ciudad, habiendo 
sido también como parte, en representa
ción de la acción pública, el Ministerio 
fiscal; y.

Fallo*. Que debo de condenar y con
deno a Santos Benito Pérez a la pena 
de quince días de arresto y pago de las 
costas del presente juicio, devolviéndo
se a su propietario el somier objeto del 
presente juicio que tenía en calidad de 
depósito a disposición de este Juzgado. 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—José María Monteagu
do». (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción al condenado, actualmente en ig
norado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, en Calatayud a trece 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
siete.—José María Monteagudo.—El 
Secretario: P. H., Luis Alvira.
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Comunidad de Regantes 
de El Burgo de Ebro

La Comunidad de Regantes de El 
Burgo de Ebro cita a todos usuarios 
délas aguas de la Comunidad a Junta 
general, que se celebrará en El Burgo 
de Ebro el día 24 de julio de 1947 pa
ra dar a conocer las nuevas Ordenanzas 
y Reglamentos, siendoéstaa las diecisie
te horasen primera convocatoria; y si no 
hubiese número suficiente de partícipes, 
a las dieciocho horas'del mismo día se 
celebrará en segunda, siendo válidos 
todos los acuerdos que se tomen cual
quiera que fuese el número de asis
tentes.

El Burgo de Ebro, 20 de junio de 
1947.—El Director, Jerónimo Marín.

lTip Ho g a r  Pig n a t e l l i


